
J)I ARIO DE BARCELONA, 

Setiembre de t8o8, ,. · Del ｄｯｮｾｩｮｧｯ＠ 4 de 
ｾ＠ ﾷｾ＠

r 
t 

. . 
. Nuestra Señora ､ｾ＠ la Consokcion : Sa11ta RosiJ de ｙｴｾ･Ｎｲ｢ｴ＠ .1 
ｂｾｴｮｴ｡＠ RosaUa . , Vfrgeues. = Las Quarenta Hqras ｾｳｴ ￡ ｴｊ＠ c11 la Igk· 
w parz·oquial de San Pedro : se . reserua 4 las siete • 

. . 
ｾ＠ : . 

. Sale el sol á las 5 h. 3a m. ; y se pmte á las 6 h. 27 m. 
Su declinacion es de 6 g.. 4rl m. 30 s. Norte • . ｄｾ｢･＠ señalar el 
ｾｬｯｸ＠ al medi9 dia verdadero las l r h. 58 m. 31 s. Sale la luna 
á las 6 h. i4 m. de la tarJe : pasa por el meridiano á las o ｨｾ＠

ｾ＠ m. ､ｾ＠ la mldtllgada siguiente ; y se pone á las 7 ｾ＠ 4 m. 
d.e la maiíaaa. Y es el r·6 ､ｾ＠ ella. • 

ｾ＠ . 

. Dia ' 1 Termómetro. Barómetro. Viento• y Atmósfera • 

• 2 á las z I de la ｡ｾＮ＠ I 9 ¡rad. 7 Sl8 p. 2 l. 6 N. N . O. nubes. r· 

3 ' las 6 de la mal!. 1 S 1 ¡•8 • ldem nubecillas. . 
3 á las ｾ＠ de la tard.

1 
ｾｵ＠ 6 .28 2 '" 8 E. idem. 

. t • ...!. 1 ' , -'- ) 

. ｾ＠ . l 

. NOTICIAS PARTICULARES ·DE BARCELONA. 

ORDRE DU JOUR DU 3 ｓｅｐｾｅｍｂｒｅ＠ r8o8. 

·Le ﾷｾ＠ Sépte'lnhre le poste St. Andr.é c6mmanclé par le chef de J1a

'faill011 Lc1tour .,, a eté attaqué par une colon.ne de deu.x mille homme: 
'&emposé:e de . Miquelets et de Troupes de ligt1e. Le Ofmmandant La-
ｦｯｾｲ＠ ｾｬｬ｡ｱｵ￩＠ par des forces di:,; fois plus nombreu.ses que les sienne,, 
11 . quiité le t1illsge ., a pris positiotz ., et a d6.nné par.c la le · tems att 
ｇｨ￩ｲｴｾｬ＠ de Di.vision Lecbi d'.arriver ＧＢｖ･ｾ＠ une partie d'un bataillon 
du 7me. de Ｎ ｬｩＬＢｈｾ＠ qui a sufft pour ､ｩｳｰｾｲｳ･ｲ＠ ｬｾｳ＠ rebelles ef lés forcer 
k ·regagiHr . ｡ｾ｣＠ pe;.te ｬｾｳ＠ Ｍ ｭｯ［ｊｴ｡ Ｎ ｧｮｾｳ＠ daut ils etoient ｃ ｾＤｾ ･ＱＱ､ＱＱｳＮ＠

··, ｾＮ＠ · Le . Chef de fEtat ｾｉ｡ｪｯｲ＠ _ POR':fE. ... 
API-



' t 

. . ｾ＠

Deseoso el General en Xefe . del Cuerpo de Exército de Obser-, 
vacion de los Pirineos orientales .; de co9perar con los mas activos 
ｭ･ｾＡｯｳ＠ '- la ｾ･ｧｵｲｩ､｡､＠ del sosiego públic-O de Barcelpna : creyó que 
uno de las mas poderosos ft>CtlfS{lS que ･ｳｾ￡ｮ＠ en SU 'mano era el de 
conse!idar la Junta de Policía .establecida ya de su órden en esta 
｣ｩｾ､｡､ＮＬ＠ de acuerdo con, el -Excmo .. Sr. 'Conde de Ezpeleta ., Capitan 
ｇｾｮｾｲｾｬ＠ ｾ･＠ ｃ｡ｴ｡ｬｾｾＭ｡Ｎ＠ A este efecto,, '1 ｰｾｲ｡＠ que. ｧｯｾ･＠ de ｴＮｑ､ｾｳＭ !o• 
fue tos y prerogat1vas c€mpetentes · a se·meJaflte 'lfnbunaf. ｾ＠ á ·lmltaciOn 
de los· muchos que- de esta especie se hallan ya erigidos en Eu .. 
ropa ; tuvo á bien ｾＮ＠ E. re organizarlo· y protegerlo ., dando}"! mflyoJ 
aütoridad y ｶ｡ｬｩｭｩｾｮｴｯＮ＠

En COflSeqUencia mandó ·que . se instalase . el mencionado Tribu
nal con :·el , título de Junta E::J:traorditwria de ｐｯｕ｣ｾ｡＠ : y que se 
c(i npúsiese de un Con1isario Gl?rleral de Policía , y de otras ｰ･ｲｳｯｾ＠
rtas ｟ ｱｵｾ＠ · ｾｩ･ｮ､ｯ＠ igualmente habitantes de Barcelona· , ftre.sen ｣ｾｯ｣ｩＭＮ＠

da&' por sus virtudes "J J!IOralidad y lelo ., come tañrbien por la1 prue .. 
b'ás ·que hubiesen dado de su amor · al l_)ien público. _ 
• ·· La · intencion de S .. E: al reorganizar esta· Junta , no. ha sido 
otra . que la de darla mayor vigor y ·aut'orid2d : por .Jo. ·-que deter.l 

. minó ｱｵｾ＠ de quando en ｱｵ｡ｊＡｾｏ＠ ｦｾ･ｾ Ｍ ｾ Ｎ＠ ｰｲ･ｩ｟ｩｾｩ､｡＠ . ーｯｾ＠ .el ｅｾ｣ Ｎ ｭｯＮ＠ Sr. 
ｾ･ｮｾｲ｡ｬ＠ de Division Lechi ., ｃｯｭﾡﾡｮ､ｾｮｴ･＠ . ·spperior de la duda!, 
fuertes. y cercanías -de Barcel&na. · · . . . . . . 

ｅｦ･ｾｴｩｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ la referida Junta: de Policía EXtraordinaria es el 
mejor Es.t.ábledmiento que en el dia se pudH:ra defear. La ciudad 
､ Ｎ ｾ＠ ｂｾ｣･ｬ＿ｮ｡＠ .. ｾｴ￡＠ Ｉｾ･ｾ＠ a de -gen té ｾ･ Ｎ＠ bien . , cu""'Ya : ーｲ｣｢ｩ｣ｾ､＠ y con_: 
ducta es la mas irreprehensible ｾ＠ pero el Sr. General en X.efi esta 
mas que . .rñteraniente _ cor.venddo de ·· que no faltan hombres malig
nan tes y pérfidos ., los que no habiendo tenido jamas oua ocupa
don que . la maldad -; quieren presentarse ahcra ｾＱ＠ público con la 
Jnáscara del candor y del amor á la patria ; no animanco en .. s,u 

in-terior ni'r:gan ｾ Ｚｳ ･ ｮｴｩｭｩ ｃｬｬ ｴｯ ﾷ＠ honrado , n1 patriótko; si soló un . tot!J. 
rgoismo , del qual precisam-ente resulta una vil complaoend2 ｾｮ＠ Ja1 
｡･ ｳ Ｇｧｲｾ｣ｩ ｮ ｳ＠ ｾ ､ｾＮｬ＠ ｰｲｾｩ￡Ｑｊｏ･＠ So:1 g¿o ntes qu e no anbeh.n n;as que su Jnr 
tercs :. y ·por él' ·no .d-udarían en sacrifi€ar ｾ ｵｮｾ ﾷ＠ casa "l una dud,aq., 
una prúVrncia ｾ＠ un ·.rey no · ･ｮｴ ｾ ｲｯ＠ ; ecrmo· pudiesen· le'\'antar ｦｯ｢ｲｾ＠ 1;1 
agena ｨ ￼ ｮｾ＠ el pun-to de ｾ ｵ＠ .fortuna ., . ó por mejor: decir _ Ｎ Ｑｾ＠ ｳ｡ｴｩｾｦｾ｣Ｍ

cion de :-u nr. ｦｲｲ ｲｾ ｬ＠ alé\'osia. . _ 
Es tic r.npo . ya c.; prc,-cnir con actívid (:d y yígor los ｦ･ｴ｡Ｑ｟･ｾ ｟＠ ｴＮｲ｡ｾ Ｎ＠

tornoz que algu:10s ｰ ｾ ｣ｯＮ Ｎｳ＠ · ｰｯｊｲｨｾ＠ ｡｣ｾｵｲ･｡ ｲ＠ á la much·:dumbre. . E1 
- Tn-.. 



Jv""5 
Tribunal de ·Policía reprimiendo los facciosos , erá la salvaguardia 
､ｾ＠ la ·gente ｨｯｮｲ｡､ｾ＠ y trangujla de, que por fo rtuna abunda esta 
ciudad. Seguridad y protecdon á les buenos : p::- r ·ecudon y ｣｡ｾｴｩｧｯ＠
de los malos : tale') son los dmienros del buen órd ·n y del so
!iego general. Esta ha de ser },a base del Tribunal : aquellos los 
n1,edios de conseguirlo. . . 
. Para proceder son todo ｣ｾｮｯ｣ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ acerca de "los asunto$ 
ｰｾｲｴ｣ｮ･｣ｩ･ｮｴ･ｳ＠ al ramo de Policía ., se ｮｯｭ｢ｲｾｲ￡＠ un Comha1·io zeJa .. . 
dor para cada uno de los cinco Quarteles de esta cil.ildad. I-4os A.J:-. 
caldes de Quartel y los del Barrio estarán ･ｮｴ･Ａ｡ｭｾｮｴ･＠ . sugttos á 
l;1 Junta y. á sus d,isposicjones. No se ｰｲ･ｾ､･ｲｦｩ＠ á :P.er.wna algu.n.&: 
Ipilitarmeate, ni se harán . ｶｨｬｾｴ｡ｳ＠ domiciliarias, ｾｩｮ＠ prececler el ｣ｯｾｯｾｩ Ｎ ＭＮ＠

miento ､ｾ＠ la Junta , ni sin la asistencia de un Oficial Espafiol de 
·•··. plaza ｾ＠ y ｾ･＠ ｬｾｳ＠ Alcaldes y Vigilad ores ordinarios de los ｑｵｾｲｾ＠ ｾ＠
teles. 

· . Se dará ióda proteccion y ｳｾｧｵｲｩ､｡､＠ á los Miembros de ､ｩ｣ｨ｡ｾ＠
Junta. Tanto el .. General ｆｾ｡ｮ｣･ｳ＠ ·cerno el ｃ｡ｰｩｴｾｮ＠ General de Ca .... 

de ' :J 
ｾｬｵ｡＠ les harán, respetar ,., y les pondTán en ･ｾｴ｡､ｱ＠ obrar con· 
aquella .firmeza y energía que es· necesaria y característica de esta 
éspecie ､ｾ＠ . Estableci,mientos. Bax.o ,estos prjncipips , y ｣ｲ･ｹ･ｮ､ｯｳｾＺ＠
ｾｲｧ･ｮﾡ･＠ en las . circunstancias del ｾｩ｡＠ . Ja ｰｾｯｮｴ｡＠ y . formal erecc!on ｾ＠
ｾ･ｬＮ＠ mencionado ｔＮ､｢ｾｮ｡ｬ＠ ,. se destinó para Instalar Ja Junta de Po-... 

ｬｪｾＨ｡＠ ｅＺｾｩｴｲｮｯｲ､Ｎｩｮ｡ｲｩ｡＠ en ｂ｡ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ el ｾｯｭｩｮｧｯ＠ ､ｩｾ＠ z.b de ｾｧｯｳｦ＠

deJ p,resente a.ño. . : . . . 
. .. A este :fin el ｅｸ｣ｾｯＮ＠ Sr. _General de Divísion Lechi , junto con ; . 

,sus Edecanes , a.c.ompañado . del Sr. Comandante de ·las armas . y . 
del. Sr. Comisari6 General de Policía salió de su casa á las .once ' . ｾ＠ . . 
de la mañana de dicho dia , precediengo una Compafiía de Velites, 

. y una partida de .Caballería. Dirigieronse todos al PaJacio de Ja 
Real Audiencia de Cataluña ., y habiendo quedado los V elites en la, 
plaza de San Jayme ., subió S. E. con toda la Comitiva á dicho 
Palacio , e-n donde salieron á red birle los Seiíores que habían . de" 
componer la Junta de Policía ; y habiendo entrado tDdos en la Sala 
destinada p,ara ･ｬｬｾ＠ , pronur ció S. E. el siguiente Discurso. 

SEÑORES; . 
Las críticas circunstancias á que se halla e;:puesta esta ｣ｩｵ､｡､ｾ＠

han determ_inado al General Comandante en- ｘｾ＠ fe dd Cuerpo de ｾ＠

.E.x.é.rcit) Frances á tomar las ｭ ｟ ･､ｾ､｡ｳ＠ mas análogas .; y ｐﾪＭｲｴｩｾｽ［ｬ｡ｲﾭ
ｬＡｬＢｾｴ･＠ .sla.s ., de -e-rigir u !la Junta ｅｾｴ＠ ﾡﾷ｡ｯｲｩｩｰ｡ｲｾ｡［ ﾷ＠ de Pclic{a , la ,G_ue 
6a1Iendo garante de Ja seguriJad de los tucnos habitantes de Barée-

lo-



So76 . ,_ 
lo.na " como tam!>iea de la del ｅｸＺｾｲ､ｴｯ＠ ; · será el Tribunal :nas 
t:rrible para les ｴｲｾｹ､ｯｲｾ＠ , y · perturbadores del 6rden y de públi· 
ca .. tranquilidad • 

. SEÑORES : EliglenJo á V. SS. pua c"omponer este respetable 
ＧｉＺｲＱ｢ｾｮＮ｡ｬ＠ ., el General e1t ｘ ｾ ､･＠ ha hecho la mas brillante ｊｵｾｴｩ｣ｩ｡＠ á 
ｾｳ＠ vtrtud:;!s y talentos de V. SS • ., y les ha abierto la mas honra..:t 
sa carrera para el bien de · la Patria ·, la que di:!sde este ｭｯｭ･ｮｴｾ＠
lei mirará sin du:la como á Ｚ ｐＮｴ､ｲｾｳ＠ ., registrando los nombres de V. 
SS. en sus anales.. · - · .- - • 

Honrado p:>r el ｇｾｮｾｲ｡ｬ＠ · C:>mandante en X efe del mando ｳｵｰ･ｾ＠
rlor· de la ciudad ., fu!rte3 y cercaaías d! B trce.lona, me hallo nece-

. ｳｪｲｩ｡ｲｮｾｮｴ･＠ parte ｩｮｴ･ｧｲ｡ｮｴｾ＠ d! esta Junta en las tareas que debem 
ｾｴ｡ｲ＠ enlazadas con las operadones ｭｾｬｩｴ｡ｲ･ｳＮ＠ Encargado ｣ｯｮ ｳ ｩｧｾｩ･｡Ｂ Ｎ＠

tém!Rte ' en particular de la Instalacioó. de este · noble Tribunal , ex.; , 
· ｾｾｦｩｾ･ｮｴｬＩ＠ la mayor satisfaccion en su d<!sempeño : y en nombre 
､ｾ ﾷ＠ dicho G Ａ｡ｾｲ｡ｬ＠ en ｘ ﾷ ｾｦｩＡ＠ plSo á la leetblra de su ｄｩＡ｣ｲ ｾ ｴｯ＠ .,. de
c1atanio instalada y· form1ja la Junta ｅｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡＠ de · ｐｯｊｩｾＨ｡Ｎ＠ .. 

• Inm!Jiatarnertte leyó S. E. el ｄｾ｣ｲ･ｴｯ＠ del Sr. General en Xefs 
ｄｵｨ･ｳｲｮｾ＠ , én el ｱｩｪｾ＠ sl mandaba lá ｲｾｯｲｧ｡ｮｩｺ｡｣ｩｯｮ＠ de dicha Jullta;· 
y con-:luJdo dispuso que el presente acto s_e insertará en los Regis
tt<Js de Instalacion , y operaciones del Tribunal : terminandose la 
primera S!sion con el señalamiento de l•s asuntos de que se habrá 
tle tratar em lo ｳｵＮ］ｾｳｩｶｯＮ＠ Lu !g8 S. E. con el mismo acompañamien• 
to fué á ｰｲｾＱｾｮｴＱｲ＠ toil>s los S!ñ()res Miembros de la Junta Extraor• 
cñnarh cb PJlicía ｡｡ｴｾ＠ el ｅｸｾｭｯＬ＠ Sr. Duhesme: y habiéndose que· 
､｡ｾＧｬ＠ allí el ｅｾ ﾷ ＺｭｯＮ Ｌ＠ Sr. ｌｾ｣ｨｩ＠ y el Sr. Comisario general ; pasó 
el di a sig:¡iente el T ríbu .ul entero á cumplimentar ea su casa al _ 
·referida Sr. G.!neral L!chi ., Presidente. 

Iasta1ada ya ., reorganiaada y s6Uda esta Junta 'f no puede ｭｾＭ Ｎ＠

nos de p1rticiparse al Público con la mayor satisfaccion ' va pues á 
éoop.!rar en tanto grado á la pública tranquilidad ; éomo ｱｵｾ＠ está en 
la ｬｩｳｯｮ｡ｾｲ｡＠ coofiaaza de que au.xiliada de los esfuerzos de todos los 
｢ｬＮｬｾｊｬＰＳ＠ ｾｩｵＳ｡､｡Ａｯｳ＠ de · Bar.:elon:t · , se verán exterminadas las faccie
nes, ｱｵｾ､｡ ｲ ､ｾ＠ para. siempre · asegurado · el ór.ien y el sosiego ·gene/oro 
ral de esta poblacion , que en vano intentarían ｴｲ｡ｳｴｯｲｮ｡ｾ＠ los ｭ｡ｾ＠

·· ltyolos Y. ･ｮ･ｭｩｧｯｾ＠ de ｾ｡＠ .pat.ria. . ., .. ｾ＠ . . '.. ' . 

ｾＭ Ｍ ｾ ﾷ ＭＭｾ ﾷＭＭＭＭﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
';:Ea -la Imprenta· di!' ｄｩ｡ｲｾＮ＠ ｣ｾｬｩｬ￭ ｾ＠ de ｉ￡ Ｍﾷ ｾ｡ｬｲｯＮｬ＠ de SanJusto, :núm. 39• 
-··.t··· .!:!'' ,_, .Mr ..... Ｃ＾ｾＧ＠ ... '! • .,. ,. _. ,.1'; ;·· • . . ,.,:J t_ .... ＮＮｾ＠ "' .. . ;.·: 


